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Introducción 
 
 
Colombia es un país de profundas desigualdades. Existen brechas en la calidad de vida 
de su población a lo largo de diferentes dimensiones socioeconómicas como el género, el 
nivel educativo y la región geográfica. La corrección de la desigualdad requiere de 
políticas públicas que generen una mejor distribución del ingreso y que promuevan la 
igualdad de oportunidades entre la población. La formación para el trabajo es un 
instrumento de política que puede atacar, al mismo tiempo, dos problemas económicos 
relacionados con la desigualdad. Por un lado, la formación para el trabajo de calidad y 
pertinente aumenta la probabilidad de que una persona pueda acceder a un empleo 
formal con un ingreso estable y condiciones dignas de trabajo. Por otro lado, la 
productividad laboral de los trabajadores cualificados puede aumentar 
considerablemente, lo que los hace más atractivos para la vinculación y permanencia en 
empresas ya establecidas en el aparato productivo colombiano. El objetivo de este 
documento es brindar insumos al Informe sobre Desarrollo Humano para Colombia 2023 
que permitan diagnosticar y mejorar la formación para el trabajo en Colombia. 

El primer capítulo de este reporte estudia las brechas que existen en la 
efectividad de la formación para el trabajo para generar un calce entre la capacitación de 
las personas y las ocupaciones que ejercen. El capítulo utiliza los microdatos de la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares del DANE entre 2013 y 2021 y extiende la metodología 
propuesta por Chaparro y Maldonado (2022) para la Misión de Empleo. Esta versión del 
informe reporta las brechas de género y las brechas regionales en las tasas de calce de 
las personas capacitadas. El primer capítulo presente evidencia de las brechas que 
existen en Colombia entre mujeres y hombres en la capacidad de acceder a empleos 
relacionados con un proceso de formación para el trabajo. 

El segundo capítulo analiza la calidad de los catálogos de cualificaciones del 
Marco Nacional de Cualificaciones. Todos los programas de certificación que se 
ofrezcan dentro del nuevo Subsistema de Formación para el Trabajo del Sistema 
Nacional de Cualificaciones deben estar basados en una cualificación aprobada e 
incluida en el Marco Nacional de Cualificaciones. Por lo tanto, el éxito de los nuevos 
programas de formación para el trabajo dependerá en gran medida de la calidad de los 
catálogos de cualificaciones. El segundo capítulo hace una síntesis del nuevo Subsistema 
de Formación para el Trabajo, su relación con el Marco Nacional de Cualificaciones y 
propone una metodología para medir la calidad de un catálogo de cualificaciones. 
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Primer Capítulo 

Análisis de brechas en la formación para el trabajo en Colombia 
 
 
Datos y metodología 

Se utilizaron los microdatos del módulo de formación para el trabajo (MFPT) de la Gran 
Encuesta Integrada de Hogares (GEIH). El MFPT se recolectó por primera vez en 2013 y 
desde entonces se recolecta en el segundo trimestre de cada año, con la excepción del 
año 2020. No hay datos del MFPT disponibles para el 2020 debido a la disrupción que 
causó la pandemia sobre el trabajo de campo del DANE. Todos los cálculos de la GEIH 
están basados en los microdatos que utilizan el marco geoestadístico del censo del 
2005. 

El DANE realiza el módulo de formación para el trabajo por un mandato derivado 
del CONPES 3674 de 2010 (“Lineamientos de política para el fortalecimiento del sistema 
de formación de capital humano”). Dicho documento CONPES define la formación para 
el trabajo como “el proceso formativo no formal mediante el cual las personas adquieren 
conocimientos, habilidades y destrezas para mejorar su empleabilidad, desempeño 
laboral o promoción en el actual empleo. No obstante, no se incluye la formación técnica 
o tecnológica”. Esta definición es crucial pues acota la clase de programas que pueden 
ser analizados por medio del módulo de formación para el trabajo. El MFPT no permite 
hacer inferencias sobre los estudiantes y egresados de los programas tecnológicos y los 
programas técnico profesionales que hacen parte de la educación superior en Colombia. 
En cambio, el MFPT sí permite hacer inferencias relacionadas con los programas técnico 
laborales de la educación para el trabajo y el desarrollo humano, así como todos aquellos 
cursos de formación complementaria (no titulada) que ofrece el SENA y otras 
instituciones de formación privadas. 

Las personas encuestadas por el DANE indican si en los últimos 24 meses han 
tomado y culminado algún curso de formación para el trabajo. En caso afirmativo, las 
personas brindan información adicional sobre el curso culminado como la duración, la 
modalidad, el tipo de institución dónde lo tomó, los costos y la temática del curso. 
Chaparro y Maldonado (2022) propusieron una metodología que permite analizar el 
calce entre la temática de los cursos de formación para el trabajo y la ocupación de los 
trabajadores. El módulo de formación para el trabajo se recolecta al mismo tiempo que 
se obtiene información sobre las condiciones laborales de las personas. Por lo tanto, es 
posible saber la temática del curso de formación culminado y la ocupación de las 
personas ocupadas. El cuestionario del MFPT clasifica los cursos de formación para el 
trabajo en 18 categorías diferentes. Por su parte, si la persona encuestada declaró estar 
ocupada, su oficio en la GEIH se clasifica por medio de la Clasificación Nacional de 
Ocupaciones de 1970, la cual consiste en 82 categorías diferentes. Por lo tanto, existen 
1,476 combinaciones diferentes de 18 temáticas y 82 oficios. Chaparro y Maldonado 
(2022) evaluaron todas las combinaciones posibles y seleccionaron 182 donde la 
temática del curso concuerda con el oficio que ejerce la persona. Estos son casos 
exitosos de formación para el trabajo donde hay un calce entre la temática de la 
formación y la ocupación del trabajador. 
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La combinación de los datos de la GEIH y el MFPT permite clasificar a todas las 
personas que tomaron y culminaron un curso de formación para el trabajo en tres 
categorías diferentes. La primera categoría son los trabajadores calzados, que agrupa a 
aquellas personas para las cuales la temática del curso culminado concuerda con el 
oficio ejercido. La segunda categoría son los trabajadores descalzados, que consiste en 
aquellos casos donde una persona ejerce una ocupación que no está relacionada con la 
temática del curso que culminó. La tercera categoría son las personas que culminaron un 
curso de formación para el trabajo pero que, al momento de ser encuestadas, no 
estaban dentro de la fuerza de trabajo o estaban desempleadas. 

 
 
Brechas por género 

Se analizó la brecha que existe entre mujeres y hombres en el calce entre la temática de 
los cursos de formación para el trabajo y las ocupaciones ejercidas. El Gráfico 1 reporta el 
número de mujeres que culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA 
entre 2013 y 2021. Las mujeres encuestadas están clasificadas entre trabajadoras 
calzadas, trabajadoras descalzadas y mujeres no ocupadas. El Gráfico 2 reporta las cifras 
para hombres que culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA en los 
mismos años. 

El flujo de mujeres que culminó un curso de formación para el trabajo en el SENA 
fue persistente antes de la pandemia. Se estima que, en promedio, cerca de 433,000 
mujeres culminaron un curso de formación para el trabajo en dicha institución entre 2013 
y 2019. La crisis del año 2020 tuvo un efecto drástico sobre la asistencia de personas a 
cursos de formación para el trabajo. Muestra de ello es la caída de 42% entre 2019 y 
2021 en el número de mujeres que terminaron un curso de formación para el trabajo en 
el SENA (Gráfico 1). Se estima que aproximadamente 206,000 de las 444,000 mujeres 
que tomaron y culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA en 2019 
trabajaron en una ocupación que no estaban relacionada con la temática del curso que 
estudiaron, lo que implica un porcentaje de trabajadoras descalzadas cercano al 46%. El 
número de mujeres que terminó un curso de formación para el trabajo en el SENA y no 
estaba ocupada al momento de ser encuestada siempre fue superior a las 100,000 
personas en todo el periodo de análisis. 

El flujo de hombres que cursó y culminó un curso de formación para el trabajo en el 
SENA tiene una dinámica ligeramente diferente (Gráfico 2). El máximo histórico se 
alcanzó en 2015, cuando aproximadamente 547,000 hombres terminaron un curso de 
formación para el trabajo en el SENA. Desde 2015 ocurrió un descenso, año tras año, en 
el número de hombres que hicieron tránsito por un programa de formación para el 
trabajo en el SENA. Para 2019, el número de hombres que culminaron esta clase de 
estudios ascendió a 431,000 personas, de las cuales aproximadamente 227,000 
trabajaron en una ocupación que no estaba relacionada con la temática del curso 
culminado (tasa de descalce de 53%). La crisis económica del 2020 tuvo un drástico 
efecto negativo sobre el tránsito de hombres en el SENA. Se estima que ocurrió una 
reducción del 33% entre 2019 y 2021 en el número de hombres que culminó un curso de 
formación para el trabajo en el SENA. 
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Gráfico 1 – Número de mujeres que culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA, según el calce entre 
su formación y ocupación, 2013 – 2021 (miles de personas) 

 
 

 
 

 

 
Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a 
programas técnico laborales o cursos cortos de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o 
programas técnico profesionales. No hay cifras del MFPT disponibles para 2020 debido a la disrupción que provocó la pandemia en 
el trabajo de campo del DANE. 

Gráfico 2 - Número de hombres que culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA, según el calce 
entre su formación y ocupación, 2013 – 2021 (miles de personas) 

 
 

 
 
 

 

 
Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a 
programas técnico laborales o cursos cortos de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o 
programas técnico profesionales. No hay cifras del MFPT disponibles para 2020 debido a la disrupción que provocó la pandemia en 
el trabajo de campo del DANE. 
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Las brechas por género en la formación para el trabajo en el SENA se sintetizan 
en el Gráfico 3, el cual está basado en las estadísticas presentadas en el Gráfico 1 y en el 
Gráfico 2. El gráfico reporta la tasa de calce, la tasa de descalce y la tasa de no ocupación 
por género. Se reporta el valor promedio entre 2013 y 2019 y se contrasta con el valor 
obtenido en 2021. Existe una marcada brecha de género en el porcentaje de personas 
que culminaron una formación para el trabajo en el SENA y no estaban ocupadas el 
momento de ser encuestadas. En 2021, aproximadamente 1 de cada 5 hombres que 
culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA no estaba en la fuerza de 
trabajo o estaba desempleado; en cambio, la proporción de mujeres que se encontraba 
en la misma situación en 2021 fue dos de cada cinco. 

También existe una importante brecha de género en la tasa de calce del SENA, es 
decir en el porcentaje de personas que trabajan en una ocupación que sí está 
relacionada con la temática del curso de formación culminado. La crisis económica del 
2020 provocada por la pandemia no tuvo un efecto drástico sobre la tasa de calce para 
los hombres que hicieron tránsito por un curso de formación para el trabajo en el SENA 
(33% entre 2013 y 2019 y 31% en 2021). La tasa de calce de los hombres es mayor a la 
tasa de calce de las mujeres. Se estima que en 2021 solamente 1 de cada 5 mujeres que 
culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA trabajó en una ocupación 
relacionada con la temática de su formación (Gráfico 3). 

 
 

Gráfico 3 – Proporción de mujeres y hombres que culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA según 
el calce entre su formación y ocupación 

 
  

      
 

      
  

 
      

 
 

      

 
      
   

 
      

     

 
      

     
 

 
      

  
 
 

      

 

      
      
   

 
      

    
  

      

     
     

      
 

            

                        

        

                        

        
 

 
Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a 
programas técnico laborales o cursos cortos de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o 
programas técnico profesionales. No hay cifras del MFPT disponibles para 2020 debido a la disrupción que provocó la pandemia en 
el trabajo de campo del DANE. 
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Las instituciones privadas de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
(IETDH) juegan un papel muy importante en la oferta de formación para el trabajo en 
Colombia. La mayoría de los programas técnico laborales por competencias son 
ofrecidos por IETDH privadas. Al respecto, el Gráfico 4 presenta el número de mujeres 
que culminaron un proceso de formación para el trabajo en una institución privada entre 
2013 y 2021, según el módulo de formación para el trabajo de la GEIH del DANE. El 
Gráfico 5 presenta información similar para el caso de los hombres. 

Las IETDH privadas aumentaron sustancialmente su participación en la oferta 
nacional de formación para el trabajo durante la segunda década del siglo XXI. Note lo 
que ocurrió con el número de personas que culminaron un curso de formación para el 
trabajo entre 2013 y 2019. En el caso de las mujeres, el número de personas que 
terminaron un programa de formación para el trabajo aumentó 214%, al pasar de 
aproximadamente 161,000 a 345,000 personas entre 2013 y 2019 (Gráfico 4). En el caso 
de los hombres, la tasa de crecimiento durante los mismos seis años fue 286% (Gráfico 
5). 

Los efectos de la calidad y pertinencia en la formación para el trabajo son 
sustanciales al tener en cuenta la gran expansión de esta clase de programas educativos 
en años recientes. Se estima que en 2019 aproximadamente 896,000 personas 
culminaron un curso de formación para el trabajo en una institución privada, de los 
cuales 61% eran hombres y 38% mujeres. La crisis económica del 2020 a causa de la 
pandemia afectó drásticamente la matrícula de personas en programas de formación 
para el trabajo en instituciones privadas. Se estima una caída muy similar para hombres y 
mujeres entre 2019 y 2021, cercana a 34%. 

El Gráfico 6 presenta la tasa de calce, la tasa de descalce y la tasa de personas no 
ocupadas, por género, para personas que culminaron un curso de formación para el 
trabajo en una institución privada. El gráfico presenta la estadística promedio entre 2013 
y 2019 por separado de la estadística correspondiente para 2021 para hacer un contraste 
entre lo ocurrido antes y después del momento más crítico de la pandemia. 

La formación para el trabajo en instituciones privadas tiene efectos diferentes 
según el género de las personas. La tasa de calce es sustancialmente mayor para los 
hombres. Se estima que 48.6% de los hombres que culminaron un curso de formación 
para el trabajo en una institución privada en 2021 trabajó en un oficio relacionado con la 
temática del curso de capacitación. En el caso de las mujeres, la tasa de calce es 29.9% 
(Gráfico 6). 

El Gráfico 6 también permite ver la brecha de género que existe en la tasa de no 
ocupación. Aproximadamente 1 de cada 10 hombres que culminó un programa de 
formación para el trabajo en una institución privada estaba desempleado o por fuera de 
la fuerza de trabajo al momento de ser encuestado. En el caso de las mujeres, la 
proporción de mujeres que culminaron un curso de formación para el trabajo en una 
institución privada pero no estaban ocupadas cuando fueron encuestadas fue cerca de 2 
de cada 10 mujeres. 
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Gráfico 4 – Número de mujeres que culminaron un curso de formación para el trabajo en una institución privada según 
el calce entre su formación y ocupación, 2013 – 2021 (miles de personas) 

 

 

 
 
 

 

 
Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a 
programas técnico laborales o cursos cortos de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o 
programas técnico profesionales. No hay cifras del MFPT disponibles para 2020 debido a la disrupción que provocó la pandemia en 
el trabajo de campo del DANE. 

Gráfico 5 – Número de hombres que culminaron un curso de formación para el trabajo en una institución privada 
según el calce entre su formación y ocupación, 2013 – 2021 (miles de personas) 

 
 

 
 

 

 
 

Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a 
programas técnico laborales o cursos cortos de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o 
programas técnico profesionales. No hay cifras del MFPT disponibles para 2020 debido a la disrupción que provocó la pandemia en 
el trabajo de campo del DANE. 
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Gráfico 6 – Proporción de mujeres y hombres que culminaron un curso de formación para el trabajo en una institución 
privada según el calce entre su formación y ocupación 

 
 

 
      

 
 

      

   
 

      

  

 
      

 

      

      

   

 
      

    
 

 
      

     
 
 

      

  

      
 

      

 

      

      
 

      
 

      
     

                  

                        

        

                        

        

                                       

Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a 
programas técnico laborales o cursos cortos de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o 
programas técnico profesionales. 
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Brechas por regiones 

También existen importantes brechas regionales en la calidad y la pertinencia de la 
formación para el trabajo en Colombia. Olivera y Oviedo (2021) señalan que los procesos 
a futuro que permitan mejorar la pertinencia de la formación para el trabajo deben tener 
un enfoque regional, basado en las características de los sectores productivos locales. 
Con este propósito en mente se segmentó la muestra del módulo de formación para el 
trabajo en las cinco grandes regiones que se pueden apreciar en la Ilustración 1: (1) 
Caribe, (2) Eje cafetero y Antioquia, (3) Pacífica, (4) Central y (5 y 6) Orinoquía, Llanos y 
Amazonía. Esta sección presenta los análisis de brechas regionales en la formación para 
el trabajo. Todas las estadísticas calculadas diferencian entre el SENA y las instituciones 
privadas de formación para el trabajo. 

 
 

Ilustración 1 – Regiones de Colombia utilizadas para los cálculos de brechas regionales 
 

Nota: mapa tomado del DANE, https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/informacion-regional/informacion-
estadistica- desagregada-con-enfoque-territorial-y-diferencial/informacion-del-dane-para-la-toma-de-decisiones-en-departamentos-y-
ciudades-capitales 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/informacion-regional/informacion-estadistica-desagregada-con-enfoque-territorial-y-diferencial/informacion-del-dane-para-la-toma-de-decisiones-en-departamentos-y-ciudades-capitales
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/informacion-regional/informacion-estadistica-desagregada-con-enfoque-territorial-y-diferencial/informacion-del-dane-para-la-toma-de-decisiones-en-departamentos-y-ciudades-capitales
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/informacion-regional/informacion-estadistica-desagregada-con-enfoque-territorial-y-diferencial/informacion-del-dane-para-la-toma-de-decisiones-en-departamentos-y-ciudades-capitales
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/informacion-regional/informacion-estadistica-desagregada-con-enfoque-territorial-y-diferencial/informacion-del-dane-para-la-toma-de-decisiones-en-departamentos-y-ciudades-capitales
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Gráfico 7 – Número de personas por región que culminaron un proceso de formación 
para el trabajo en el SENA según el calce entre su formación y su ocupación, 2013 – 
2021 (miles) 

(1) Caribe 
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(5 y 6) Orinoquía, Llanos y Amazonía 

 
 

Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de 
Formación para el Trabajo (MFPT – GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y Maldonado (2022). 
Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente 
pregunta: “En los últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el 
trabajo?”. Formación para el trabajo corresponde a programas técnico laborales o cursos cortos 
de formación complementaria. No se incluye egresados de programas tecnológicos o programas 
técnico profesionales. No hay cifras del MFPT disponibles para 2020 debido a la disrupción que 
provocó la pandemia en el trabajo de campo del DANE. 
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El Gráfico 7 presenta el número de personas por región que culminó un programa 
de formación para el trabajo en el SENA entre 2013 y 2021. El gráfico también reporta la 
clasificación de dichas personas según el calce entre la temática del curso y la ocupación 
que ejercen. Recuerde que estos cálculos solamente incluyen a las personas que 
hicieron un programa técnico laboral o un programa corto de formación complementaria 
y no incluye a las personas que cursaron un programa tecnológico o un programa 
técnico profesional. 

La región central es aquella con el mayor número de aprendices, pero con una 
tendencia decreciente en el tiempo. Se estima que aproximadamente 469,000 personas 
culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA en 2013, mientras que para 
2019 el flujo de personas había disminuido a 345,000, lo cual representa una caída del 
27%. La región caribe, el eje cafetero y Antioquia, y la región pacífica tenían niveles 
similares de personas que culminaron un programa de formación para el trabajo en el 
SENA. En 2019, en cada una de estas tres regiones el número promedio fue cercano a 
las 169,000 personas. La crisis económica del 2020 tuvo efectos negativos en las tres 
regiones, pero con intensidades diferentes. El número de personas que culminó un 
programa de formación para el trabajo en el SENA cayó 31% en la región caribe y 37% en 
el eje cafetero y Antioquia, entre 2019 y 2021. En cambio, la contracción en la región 
pacífica fue mucho mayor, cercana al 51%. 

El Gráfico 8 presenta la tasa de calce, la tasa de descalce y la tasa de no 
ocupados por región, antes y después de la crisis económica provocada por la 
pandemia. El porcentaje de personas que ejerce un oficio relacionado con la temática 
del curso de formación para el trabajo que culminó en el SENA no cambia drásticamente 
entre regiones (proporción de personas calzadas). La menor tasa de calce ocurre en la 
región caribe (21,5% en 2021) y la mayor tasa de calce se observa en la región pacífica 
(34% en 2021). 

Existe un importante contraste regional en la proporción de personas no ocupadas. 
La crisis económica del 2020 a causa de la pandemia aumentó el porcentaje de personas 
que culminaron un curso de formación para el trabajo en el SENA y que no estaban 
ocupadas al momento de ser encuestadas en todas las regiones de Colombia. Sin 
embargo, la magnitud del choque negativo varía entre regiones. En el eje cafetero y 
Antioquia, este porcentaje aumentó de 22% a 24,8%. En la región central y en la región 
caribe, el aumento en la tasa de no ocupación fue ligeramente inferior a los diez puntos 
porcentuales. 
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Gráfico 8 – Proporción de personas por región según el calce entre la temática del curso de formación para el trabajo 
en el SENA y la ocupación ejercida 

(a) Proporción de personas calzadas 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(b) Proporción de personas no calzadas 

 

 
 
 
 

(c) Proporción de personas no ocupadas 
 
 
 

 
 
 
 

Nota: Elaboración propia con base en la Gran Encuesta Integrada de Hogares y el Módulo de Formación para el Trabajo (MFPT – 
GEIH) del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), con base en la metodología propuesta por Chaparro y 
Maldonado (2022). Los cálculos están basados en las personas que contestaron afirmativamente la siguiente pregunta: “En los 
últimos 24 meses, ¿ha tomado y terminado algún curso de formación para el trabajo?”. 
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Segundo Capítulo 

Análisis de los catálogos de cualificaciones del Marco Nacional de Cualificaciones 
 
 
La formación para el trabajo en Colombia está atravesando un proceso de 
reestructuración. El eje central de la formación para el trabajo desde 2007 han sido los 
programas técnico laborales por competencias que son ofrecidos por las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano (Decretos 2888 de 2007 y 4904 de 
2009). La puesta en marcha del Sistema Nacional de Cualificaciones busca, entre otros 
objetivos, ampliar la oferta y mejorar la calidad de los programas de formación para el 
trabajo. El objetivo del presente capítulo es analizar la calidad de los catálogos del Marco 
Nacional de Cualificaciones, con corte a junio de 2023, para entender su efectividad 
para mejorar la formación para el trabajo en Colombia. 

 
 
Sistema Nacional de Cualificaciones 

El Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC) busca organizar el marco regulatorio que 
soporta el proceso de cualificación de los trabajadores colombianos. El SNC está 
organizado por medio de seis componentes: 

1) Subsistema de Formación para el Trabajo y su Aseguramiento de la Calidad 
2) Subsistema de Evaluación y Certificación de Competencias 
3) Subsistema de Normalización de Competencias 
4) Plataforma de Información del SNC 
5) Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) 
6) Esquema de Movilidad Educativa y Formativa 

El Subsistema de Formación para el Trabajo y su Aseguramiento de la Calidad fue 
puesto en marcha por medio del Decreto 1650 de diciembre de 2021, el cual fue 
complementado con la Resolución 0447 de 2022 del Ministerio del Trabajo. Este 
subsistema crea un nuevo conjunto de programas de formación para el trabajo, 
diferentes a los técnicos laborales por competencias que ya existen en Colombia. 
Existen tres tipos de instituciones que pueden ofertar programas de formación por 
medio del nuevo subsistema: (i) el SENA, (ii) instituciones de educación superior, y (iii) 
instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano que cuenten con la 
norma técnica de calidad NTC 5555. 

El Decreto 1650 de 2021 también constituyó dos cuerpos colegiados encargados 
de regular el subsistema a futuro: El Comité Consultivo del Subsistema de Formación 
para el Trabajo (CCSFT) y el Comité Consultivo del Aseguramiento de la Calidad de la 
Formación para el Trabajo (CCACFT). El proceso de registro de programas y 
aseguramiento de la calidad del subsistema ha sido delegado en la Dirección de 
Movilidad y Formación para el Trabajo del Ministerio del Trabajo. 
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Una innovación del subsistema de formación para el trabajo es la creación de 
siete niveles de certificación, escalonados y relacionados entre sí. Los siete niveles de 
certificación son los siguientes: 

1) Certificación de habilitación laboral 
2) Certificado de ayudante 
3) Técnica Básico 
4) Técnico Intermedio 
5) Técnico Avanzado 
6) Técnico Especialista 
7) Técnico Experto 

Existe una correspondencia uno a uno entre los siete niveles de certificación y los 
primeros siete niveles del Marco Nacional de Cualificaciones. Los requisitos académicos 
de cada nivel de certificación son diferentes. Por ejemplo, las personas que quieran 
obtener una certificación de habilitación laboral o un certificado de ayudante (niveles 1 y 
2) deben haber culminado la educación básica primaria. En cambio, una persona que 
quiera obtener un certificado como técnico especialista (nivel 6) debe tener título de 
bachiller y debe haber obtenido previamente un certificado como técnico avanzado 
(nivel 5). 

El Sistema Nacional de Cualificaciones crea una estrecha relación entre el 
Subsistema de Formación para el Trabajo y el Marco Nacional de Cualificaciones: 

 
 

“Los catálogos de cualificaciones aprobados por la institucionalidad del 
Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) son el soporte para el diseño de 
los programas de la oferta del Subsistema de Formación para el Trabajo” 
(Artículo 2.2.6.9.2.6 del Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, 
creado por el Decreto 1650 de 2021). 

 
 

Por lo tanto, la calidad, cantidad y profundidad de los catálogos de cualificaciones 
del Marco Nacional de Cualificaciones determinará el éxito del Subsistema de Formación 
para el Trabajo. Colombia lleva varios años dando estructura al Marco Nacional de 
Cualificaciones. El Decreto 1649 de diciembre de 2021 definió la gobernanza del MNC y 
creó el Comité Ejecutivo del Marco Nacional de Cualificaciones. La Tabla 1 presenta los 
diez integrantes del Comité Ejecutivo, de los cuales solamente tres tienen voz y voto: (i) 
el Viceministro de Educación Superior, (ii) el Viceministro de Empleo y Pensiones, y (iii) el 
Viceministro de Desarrollo Empresarial. 



16  

Tabla 1 – Integrantes del Comité Ejecutivo del Marco Nacional de Cualificaciones (MNC) 
 

 Voz Voto 

Viceministro de Educación Superior del Ministerio de Educación Nacional Sí Sí 

Viceministro de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo Sí Sí 

Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo 

Sí Sí 

Subdirector General Sectorial o Director de Desarrollo Social del 
Departamento Nacional de Planeación 

Sí No 

Director del Departamento Administrativo de la Función Pública Sí No 

Director general del SENA o Director del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo 

Sí No 

Consejero Presidencial para la Competitividad y la Gestión Pública – 
Privada o su delegado 

Sí No 

Presidente de la Confederación Colombiana de Cámaras de 
Comercio (Confecámaras) o su delegado 

Sí No 

Un representante de las Instituciones de Educación Superior, designado 
por el Consejo Nacional de Educación Superior 

Sí No 

Un representante de las Instituciones de Educación para el Trabajo y 
el Desarrollo Humano (IETDH) 

Sí No 

Nota: Artículo 2.7.4.3 del Decreto Único Reglamentario del Sector Educación, creado por el Decreto 1649 de 2021 
 
 

 
Una de las funciones del Comité Ejecutivo del Marco Nacional de Cualificaciones 

es aprobar la ruta metodológica para el diseño de cualificaciones y aprobar los catálogos 
de cualificaciones y su posterior actualización. El Comité Ejecutivo aprobó once (11) 
catálogos de cualificaciones el 14 de junio de 2022, los cuales cubren 79 
denominaciones distribuidas en 13 áreas de cualificación. Estos once catálogos son los 
insumos que tiene a su disposición aquellas instituciones educativas que quieran diseñar 
un programa de capacitación según los lineamientos del subsistema de formación para 
el trabajo y presentarlo a consideración del Ministerio del Trabajo. Los once catálogos de 
cualificaciones disponibles, con corte al 20 de junio de 2023, en la página de internet del 
Subsistema de Formación para el Trabajo del Ministerio del Trabajo eran los siguientes:1 

1. Joyería 
2. Industria de la comunicación gráfica 
3. Gestión del talento humano 
4. Gestión administrativa 
5. Sector banca 
6. Biotecnología 
7. Industrial vial 4G 
8. Sector ambiental 
9. Sector transporte por carretera 

 

1 La página del subsistema de formación para el trabajo es la siguiente: 
https://www.mintrabajo.gov.co/subsistema- de-formaci%C3%B3n-para-el-trabajo-y-su-aseguramiento-de-la-
calidad El repositorio de catálogos de cualificaciones está disponible en la siguiente página: 
https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT 

https://www.mintrabajo.gov.co/subsistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-trabajo-y-su-aseguramiento-de-la-calidad
https://www.mintrabajo.gov.co/subsistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-trabajo-y-su-aseguramiento-de-la-calidad
https://www.mintrabajo.gov.co/subsistema-de-formaci%C3%B3n-para-el-trabajo-y-su-aseguramiento-de-la-calidad
https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT
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10. Automatización industrial 
11. Sector pecuario 

A continuación, se presenta un análisis de los 11 catálogos a la luz de la ruta 
metodológica para el diseño de cualificaciones aprobada por el Comité Ejecutivo del 
Marco Nacional de Cualificaciones. 

 
 
Ruta metodológica para el diseño de cualificaciones 

Para poner en marcha el Marco Nacional de Cualificaciones fue necesario llevar a cabo un 
proceso de negociación entre el Ministerio de Educación Nacional, el SENA, el Ministerio 
del Trabajo, entre otras entidades del Gobierno Nacional. Las partes involucradas en las 
mesas de concertación lograron un acuerdo en 2019 entorno a la ruta para el diseño de 
las cualificaciones que harían parte del MNC.2 

 
 

Ilustración 2 – Ruta metodológica para la construcción de cualificaciones del Marco Nacional de Cualificaciones 
 

Nota: ilustración tomada de https://especiales.colombiaaprende.edu.co/mnc/ruta.html 
 
 
 

2 Los detalles de la ruta metodológica para la construcción de cualificaciones están 
disponibles en https://especiales.colombiaaprende.edu.co/mnc/ruta.html 

https://especiales.colombiaaprende.edu.co/mnc/ruta.html
https://especiales.colombiaaprende.edu.co/mnc/ruta.html
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La Ilustración 2 presenta una síntesis de la ruta metodológica para la construcción 
que cualificaciones. La ruta es un reflejo de los acuerdos alcanzados entre el Ministerio 
de Educación, el SENA y el Ministerio del Trabajo. La ruta metodológica tiene cuatro 
etapas, las cuales a su vez tienen una serie de productos asociados. Las etapas y 
productos esperados son los siguientes: 

A. Caracterización del sector. El producto asociado a esta etapa es un documento 
de caracterización sectorial, que incluya una cadena de valor del sector. 

 
B. Identificación de Brechas de Capital Humano. El producto asociado a esta etapa 

es un documento de identificación y análisis de brechas de capital humano y 
prospectiva laboral. Esta etapa se deriva directamente de la metodología de 
identificación de brechas de capital humano, desarrolladas por el PNUD y 
adoptadas por el Ministerio del Trabajo. 

 
C. Análisis Funcional y Ocupacional, cuyo producto asociado es un documento con 

los insumos clave para definir y diseñar cualificaciones como los mapas 
ocupacionales y los análisis funcionales de ocupaciones. Esta etapa se deriva de 
los productos de conocimiento previamente elaborados por el Observatorio 
Laboral y Ocupacional del SENA. 

 
D. Estructuración de la Cualificación, cuyo producto asociado es un documento con 

la descripción de las cualificaciones diseñadas, el cual debe estar centrado en 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. Este documento es la esencia 
de toda cualificación del Marco Nacional de Cualificaciones. 

 
 

El objetivo del análisis es determinar la calidad de los catálogos de cualificaciones 
que tienen a su disposición las instituciones educativas que quieran diseñar y ofertar una 
certificación bajo los parámetros del nuevo Subsistema de Formación para el Trabajo. 
Por lo tanto, el análisis se enfocó en los once catálogos de cualificaciones que estaban 
disponibles en la página de internet del Ministerio del Trabajo con corte al 20 de junio de 
2023. 

El Marco Nacional de Cualificaciones está organizado en 26 áreas de cualificación 
y 8 niveles. Los once catálogos analizados cubren 79 denominaciones distribuidas en 13 
áreas de cualificación. Esta información se presenta en la Tabla 2, cuyas filas 
corresponden a las áreas de cualificación del MNC. Las columnas de la tabla 
corresponden con los niveles de cualificación del MNC. Por ejemplo, la Tabla 2 permite 
concluir que hay tres (3) cualificaciones que corresponden al nivel 3 del MNC y que están 
asociadas al área de artes visuales, plásticas y patrimonio cultural. La misma tabla 
permite concluir que aún existen algunas áreas para las cuales no se ha construido 
cualificación alguna (i.e. turismo, hotelería y gastronomía). Al fin y al cabo, el Marco 
Nacional de Cualificaciones está en proceso de construcción. 
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Tabla 2 – Inventario de cualificaciones del Marco Nacional de Cualificación disponibles para el diseño de 
programas del Subsistema de Formación para el Trabajo 

                 

                                                                    

                                                    

                                                       

                                                                             

                                                      

                                             

                                                           

                                                

                                             

                                                                

                                   

                                              

                                                                         

 
                 

                                                       

                                                        
                           

     
    

  
   

                                   

                                           

                                    

                                                  

                               

                        

                                                   

                                                        

                                                                

                                                                  

                                              

 
Nota: elaboración propia con base en los catálogos de cualificaciones del MNC disponibles para el Subsistema de Formación para el 
Trabajo en la página del Ministerio del Trabajo (https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT) con corte al 20 de junio de 
2023. 

  
  

   
  
  
  

  
  

   
  

https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT
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La calidad de los catálogos de cualificación se evaluó a la luz de la ruta 
metodológica para el diseño de cualificaciones. Se considera que un catálogo es de alta 
calidad si contiene información detallada y organizada para cada una de las cuatro 
etapas / productos de la ruta metodológica (A, B, C y D). La información contenida en 
cada catálogo se sistematizó para hacer una valoración objetiva de su contenido. A 
manera de ejemplo, la Tabla 3 muestra la información sistematizada para el catálogo 
sobre la joyería. Se identificaron las áreas de cualificación a las cuales contribuye el 
catálogo, los autores del documento y la fecha de aprobación por parte del Comité 
Ejecutivo del MNC. En lo relacionado con el producto A (caracterización del sector) se 
calificó la calidad de la cadena de valor del subsector en una escala de 1 a 5. 
Adicionalmente, se contaron los entornos económicos que se describen en el catálogo y 
determinó si la información presentada era detallada o superficial. El producto B es el 
análisis de brechas de capital humano y prospectiva laboral. Al respecto, se determinó si 
el catálogo incluye una descripción de los entornos ocupacional y educativo, y se calificó 
la profundidad de la descripción en una escala de 1 a 5. Además, se determinó si el 
catálogo incluía un análisis de brechas de capital humano en término de cantidad, 
pertinencia y calidad. 

Para el producto C se tomó un enfoque cuantitativo. Se contó el número de 
perfiles ocupacionales que se registran en cada catálogo de cualificaciones y se 
determinó si el catálogo incluye un mapa ocupacional como aquellos que suele construir 
el Observatorio Laboral y Ocupacional del SENA. Finalmente, en lo que tiene que ver 
con el producto D, se levantó un inventario de las cualificaciones incluidas en el catálogo 
y el nivel del marco al cual corresponden (1 a 7). Adicionalmente, se registró el nivel de 
detalles de los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación de cada 
cualificación. 

Tabla 3 – Información sistematizada para el catálogo de cualificaciones de la joyería 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 
Nota: elaboración propia con base en la ruta metodológica del Marco Nacional de Cualificaciones y los catálogos de cualificaciones del 
MNC disponibles para el Subsistema de Formación para el Trabajo (https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT) con corte 
al 20/6/2023. 
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Evaluación de los catálogos de cualificaciones del MNC 

Se elaboró una rúbrica para calificar cada uno de los cuatro componentes de los 
catálogos de cualificaciones (productos A, B, C y D). La Tabla 4 contiene la rúbrica 
completa, la calificación que obtuvo cada catálogo en cada una de las cuatro 
dimensiones y una calificación global por catálogo. En relación con el producto A 
(caracterización del sector), los mejores catálogos son aquellos con un excelente nivel 
de detalle en las cadenas de valor del subsector y cuyas descripciones de los entornos 
económicos se presentan con un alto nivel de detalle y calidad. En esta dimensión se 
destacan los catálogos de joyería, biotecnología y automatización industrial (5.0). La 
mayor calificación en relación con el producto B (brechas de capital humano) se otorgó a 
aquellos catálogos que incluyen una excelente descripción del entorno educativo y 
ocupacional, y que además contienen un inventario de las brechas de capital humano en 
cantidad, pertinencia y calidad. En este caso se destacan los catálogos de joyería, 
industria de la comunicación gráfica, biotecnología y automatización industrial (5.0). 

 
 

Tabla 4 – Rúbrica de evaluación y calificación de los catálogos de cualificaciones del MNC 
 

                      

 
                               

                         
                                      
       

                                        
                                        
                   

                              
                            
                           
                               

                             
                   
                         

 

                                          
                                             
                                            
                                      

                                             
                                            
                                              
                                        

                                         
                                         
                                               
                                              
                                        
        
  
                                             
                                            
                                              
                                        
 
  
                                         
                               

 
                                   
               
 
 
 
 
                                   
                       
 
 
 
 
                               
                       
 
 
 
                                 
                                 

                          
                                
                                    
                                  
              

 

                                                                     
                                                                                  

                                                                           

                                                                                  

                                 

                                           
                                      
               

                                              
                                               
                                       

                          
                                    
                              

 

                                                                                  

                   

                                               
                                              
                                    

                          
                                   
                               
                                     

 

                             

                                    

                                 

                                           

                                                                               

                                                      
                                                 

                                         

                                                 

                                                           

                                             

                                                                       

                                                             

                                             

Nota: elaboración propia con base en la ruta metodológica del Marco Nacional de Cualificaciones y los catálogos de cualificaciones 
del MNC disponibles para el Subsistema de Formación para el Trabajo (https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT) con 
corte al 20/6/2023. 

 
 

La tercera dimensión evaluada es el producto C (análisis funcionales y 
ocupacionales). En este caso, la calificación más alta se otorgó a aquellos catálogos que 
desarrollaron diez o más perfiles ocupacionales y que además incluyeron un mapa 
ocupacional que relaciona los oficios con los diferentes eslabones de la cadena de valor 
del sector. Los dos catálogos que se destacaron en esta dimensión son biotecnología y 
la industria vial 4G (5.0). Finalmente, el producto D (descripción de las cualificaciones) se 
enfocó en el espectro de las cualificaciones que contiene 

https://app2.mintrabajo.gov.co/sft/CualificacionesDMFT
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cada catálogo. La mayor calificación se otorgó a aquellos catálogos que incluyen 
cualificaciones que cubren cinco o más niveles de cualificación del MNC (i.e. 
cualificaciones de los niveles 2,3,4,5 y 6). En esta dimensión se destacan tres catálogos 
que lograron la mayor calificación: industria de la comunicación gráfica, biotecnología y 
automatización industrial (5.0). 

Las dos últimas columnas de la Tabla 4 presentan la calificación y el autor de cada 
catálogo. La calificación final se obtuvo por un promedio simple (ponderación de 25%) 
de las cuatro dimensiones evaluadas en cada catálogo. Hay una gran dispersión en la 
calidad de los catálogos de cualificaciones. Por ejemplo, los tres catálogos de mayor 
calidad obtuvieron un puntaje final superior a 4.7 sobre 5.0 (industria para la 
comunicación gráfica, biotecnología y automatización industrial). Por el contrario, los tres 
catálogos de menor calidad obtuvieron una calificación final inferior a 3.0 sobre 5.0 
(sector banca, sector ambiental y sector pecuario). 

 
 
Conclusiones 

El éxito del nuevo Subsistema de Formación para el Trabajo depende en gran medida de 
la calidad de los catálogos del Marco Nacional de Cualificaciones. Con corte al 20 de 
junio de 2023, las instituciones educativas interesadas en ofrecer programas bajo los 
lineamientos del nuevo subsistema tenían a su disposición once catálogos de 
cualificaciones. Este reporte calificó la calidad de los once catálogos por medio de los 
parámetros previamente establecidos por la ruta metodológica para la construcción de 
cualificaciones. Se halló una gran heterogeneidad en la calidad de dichos catálogos. Los 
once catálogos evaluados fueron aprobados por el Comité Ejecutivo del Marco Nacional 
de Cualificaciones el 14 de junio de 2022. Es importante que el Comité Ejecutivo sea 
más exigente a futuro con la calidad de los catálogos aprobados. Se recomienda que el 
Comité Ejecutivo utilice una rúbrica detallada que permita evaluar la calidad, profundidad 
y completitud de los futuros catálogos. El Marco Nacional de Cualificaciones está en 
proceso de construcción y estamos a tiempo de corregir el rumbo. 
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